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Ley N° 27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley N° 27902 y la Resolución Ejecutiva Regional N° 507-2011/GOB.REG.fNCA/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- INSTAURAR Proceso Administrativo Disciplinario, por las 
consideraciones expuestas en la presente Resolución a: 

• SERAPIO AYUQUE ARAUJO, servidor nombrado en el cargo de Técnico 
Administrativo I, de la Sub Gerencia de Salud Huancavelica. 

ARTICULO 2°.- PRECISAR que el procesado tienen derecho a presentar sus descargos 
por escrito y las pruebas que considere conveniente dentro del término previsto por ley, para lo cual tendrá 
libre acceso al expediente administrativo, documentación institucional y a todos los medios de prueba que le 
pennita ejercer su defensa, en el marco del libre acceso a la información pública que regula el Decreto Supremo 
No 043-2003-PCM. 

ARTICULO 3°.- PRECISAR que la ampliación de plazo, a que hace referencia el 
Artículo 169° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, se entenderá aprobada por igual término, a la sola 
presentación de la solicitud por parte de la procesada. 

ARTICULO 4~.- COMUNICAR el presente acto administrativo a la Comisión 
Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios, a la Dirección Regional de Salud de Huancavelica, a 

· los Órganos competentes del Gobierno Regional de Huancavelica e Interesado, conforme a ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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